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Excma. Diputación Provincial de León
Modificación de créditos número 13/2022

El Pleno de la Diputación Provincial de León, en sesión celebrada el día 4 de noviembre de
2022, aprobó inicialmente el expediente número 13/2022 de modificación de créditos al Presupuesto
de la Diputación, y expuesto al público por plazo de quince días sin que se presentasen reclamaciones,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 177.2 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
se entiende definitivamente aprobado.

conforme dispone el número 3 del artículo 169 del citado Texto, se insertan las modificaciones
en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa, entrando en vigor con esta publicación:

1.º.–aprobar el expediente núm. 13/2022 de modificación de créditos al Presupuesto de la
Diputación, por importe de cinco millones de euros (5.000.000,00 €), en su modalidad de suplemento
de crédito, financiado íntegramente mediante remanente de Tesorería en su totalidad.

El desglose completo de todas las aplicaciones con su financiación se muestra en anexo a la
presente propuesta.

MoDIfIcacIóN PrESuPuESTarIa 13/2022

créDITo ExTraorDINarIo y SuPLEMENTo DE créDITo

GaSToS

aplicación                  Denominación                Modif. importe      Tipo Mc

403    15323    61913          red viaria provincial       5.000.000,00       Supl. crédito

               Total modificación de crédito 13-2022          5.000.000,00

fINaNcIacIóN

remanente Tesorería G. Grales        87000      5.000.000,00

Total financiación Mc 13-2022                          5.000.000,00

contra esta aprobación definitiva podrán los interesados legítimos interponer directamente
recurso contencioso-administrativo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto refundido
de la Ley de Haciendas Locales, en el plazo de dos meses a contar desde la publicación de este
anuncio en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa y en la forma que establecen las normas reguladoras
de la Jurisdicción contencioso- administrativa.

León, 5 de diciembre de 2022.–El Diputado delegado de Hacienda, Santiago Dorado cañón.

90863
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Administración Local
ayuntamientos

BEMBIBrE
Modificación de créditos número 2022-17

El Pleno, en la sesión celebrada el 30 de noviembre de 2022, adoptó el acuerdo de “Modificación
de créditos número 2022-17 del Presupuesto de gastos mediante crédito extraordinario y suplemento
de crédito para la aplicación del superávit presupuestario con cargo al remanente de Tesorería
para gastos generales”, en los siguientes términos:

Por Secretaría se da lectura al dictamen emitido por la comisión Especial de cuentas e informativa
de Hacienda, celebrada el 24 de noviembre de 2022, que obra en el expediente.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
régimen Jurídico del Sector Público, el debate de esta sesión Plenaria consta en soporte digital
y su fichero se custodia en la Secretaría que garantizan la integridad y autenticidad de los ficheros
electrónicos, y el acceso a los mismos por parte de los miembros del órgano colegiado.

finalizado el debate, visto el expediente tramitado en relación con la “Modificación de créditos
número 2022-17 del Presupuesto de gastos mediante crédito extraordinario y suplemento de
crédito para la aplicación del superávit presupuestario con cargo al remanente de Tesorería para
gastos generales”, el Pleno de la corporación, adopta los siguientes acuerdos, con el voto favorable
del Grupo Socialista (7) y ciudadanos (1) y con la abstención del Grupo Popular (3) y de coalición
por el Bierzo (1):

Primero. aprobar inicialmente el expediente de modificación de crédito n.º 2022/17, en la
modalidad de crédito extraordinario y suplemento de crédito, financiado con cargo al remanente
líquido de Tesorería resultante de la liquidación del ejercicio anterior, de acuerdo con el siguiente
resumen por capítulos:

crédito extraordinario
1.–aumentos

GaSToS
Partida        Descripción                                                                                       Importe

150.61902  Nuevo cierre perimetral cP Menéndez Pidal Mixto albañilería        97.831,34
151.61903  asfaltado de calles en San Esteban del Toral                                  50.000,00
151.624      Elementos de transporte (adquisición vehículo obras)                    50.100,00
165.60902  alumbrado Labaniego                                                                     50.000,00
171.61900  acondic. Jardines cP Menéndez Pidal Mixto Jardinería                 55.999,44
342.61900  Sustitución luminarias Pistas Padel y Pabellón Patarita Parqué     31.500,00
342.623      Depósito Estadio La Devesa                                                           14.850,00
342.62300  Toldo bar campo artificial El Barco                                                    2.000,00
342.62301  Marcador campo El Barco                                                                 6.000,00
433.60901  Inver. Nueva ampliación del PI Bierzo alto “La chana”                 300.000,00
433.851      aportación a Pibasa para compensar pérdidas                             300.000,00

                   Total                                                                                               958.280,78

Suplemento de crédito
1.–aumentos

GaSToS

Partida         Descripción                                                                                      Importe

151.22798   urbanismo. Trabajos realizados por otras empresas                   214.000,00
171.625       Mobiliario urbano                                                                            10.000,00
942.46300   Trasferencias EELL cuota ordinaria Mancomunidad                      79.412,48
942.46301   Trasferencias EELL cuota personal limpieza viaria                        44.767,18

                    Total                                                                                              348.179,66

Importe total de las modificaciones                                                             1.306.460,44 €
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2.–financiación

870.00.–remanente de Tesorería para Gastos Generales                  1.306.460,44 €

además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el artículo 37.2,
apartados a) y b), del real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo I
del título vI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en
materia de Presupuestos, que son los siguientes:

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo
a ejercicios posteriores.
b) La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa finalidad
específica, que deberá verificarse en el nivel en que esté establecida la vinculación jurídica.

Segundo. Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el BoLETíN ofIcIaL
DE La ProvINcIa, por quince días, durante los cuales las personas interesadas podrán examinarlo
y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente aprobado
si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno
dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

En Bembibre, a 30 de noviembre de 2022.–La alcadesa-Presidenta, Silvia cao fornís.

47046
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Administración Local
ayuntamientos

BEMBIBrE
Modificación de créditos número 2020-25

El Pleno, en la sesión celebrada el 30 de noviembre de 2022, adoptó el acuerdo de “Modificación
de créditos número 2020-25 Presupuesto de Gastos mediante crédito extraordinario financiado
con bajas por anulación en otras partidas del Presupuesto de Gastos 2022”, en los siguientes tér-
minos:

Por Secretaría se da lectura al dictamen emitido por la comisión Especial de cuentas e informativa
de Hacienda, celebrada el 22 de noviembre de 2022

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
régimen Jurídico del Sector Público, el debate de esta sesión Plenaria consta en soporte digital
y su fichero se custodia en la Secretaría que garantizan la integridad y autenticidad de los ficheros
electrónicos, y el acceso a los mismos por parte de los miembros del órgano colegiado.

finalizado el debate, el Pleno de la corporación con el voto favorable del Grupo Socialista (7),
Grupo cDs (1) y Grupo coalición por el Bierzo (1) y la abstención del Grupo Popular (3), acuerda:

Primero. - aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos número 2022-25 del
Presupuesto municipal vigente, modalidad de crédito extraordinario, mediante bajas de créditos
en partidas de gastos que no se van a llevar a cabo en su totalidad, conforme al siguiente deta-
lle:

crédito extraordinario
1.–aumentos

GaSToS

Partida                   Descripción                                                                       Importe

342.13000              retribuciones básicas piscinas                                     19.000,00
342.16000              Seguridad social piscinas                                                6.000,00

                              Total                                                                              25.000,00

Importe total de las modificaciones                                                           25.000,00 €

2.–financiación

BaJaS Por aNuLacIóN

Partida         Descripción                                                                                 Importe

338.449       fiestas y festejos. al Patronato Municipal de fiestas             25.000,00

                    Total                                                                                         25.000,00

Segundo.–De conformidad con lo establecido en los artículos 177.2 y 179.4 del real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, en relación con el artículo 169 del mismo texto legal, proceder a la
exposición pública del presente acuerdo por quince días hábiles, considerándose este acuerdo
como definitivo, de no presentarse reclamaciones durante el plazo de exposición pública, debiendo
en otro caso resolver el Pleno en el plazo de un mes desde la finalización de la exposición al pú-
blico.

Tercero: una vez aprobado definitivamente se remitirá copia de la modificación presupuestaria
a la administración del Estado y a la comunidad autónoma.

En Bembibre, a 30 de noviembre de 2022.–La alcadesa Presidenta, Silvia cao fornís.

47060
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Administración Local
ayuntamientos

LaGuNa DaLGa
aprobación inicial del Presupuesto para el ejercicio 2023

aprobado inicialmente en sesión ordinaria de este ayuntamiento, de fecha de 23 de noviembre
de 2022, el Presupuesto General, las Bases de Ejecución y el anexo relativo a la plantilla de
personal para el ejercicio económico 2023; con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado por real Decreto legislativo
2/2004, de 5 de Marzo, y el artículo 20 del real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al
público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de 15 días desde la publicación de
este anuncio, a los efectos de alegaciones y reclamaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado, el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones.

En Laguna Dalga, a 25 de noviembre de 2022.–El alcalde, Eloy Bailez Lobato.

46539
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Administración Local
ayuntamientos

LaGuNa DaLGa
acondicionamiento del acceso al cementerio

El Pleno del ayuntamiento, en sesión de fecha 23 de noviembre de 2022, aprobó la Memoria
acondicionamiento del acceso al cementerio de San Pedro de las Dueñas, redactado por el
arquitecto don óscar f. González vega, con un Presupuesto base de licitación de 34.454,50 €; y
a través del presente se anuncia que dicho proyecto se somete a exposición pública en la Secretaría
municipal por plazo de veinte días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de
este anuncio en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN, a efectos de que pueda ser examinado
y presentarse alegaciones por parte de los interesados.

En Laguna Dalga, a 25 de noviembre de 2022.–El alcalde, Eloy Bailez Lobato.

46542 11,80 euros
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Administración Local
ayuntamientos

LaGuNa DaLGa
Modificación de créditos

aprobado inicialmente el expediente de suplemento de crédito 12/2022 financiado con cargo
al remanente líquido de Tesorería, por acuerdo del Pleno ordinario de fecha 23 de noviembre de
2022, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día
siguiente al de publicación del presente anuncio en este BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. asimismo, estará
a disposición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento

[dirección https://aytolagunadalga.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

En Laguna Dalga, a 25 de noviembre de 2022.–El alcalde, Eloy Bailez Lobato.

46544
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Administración Local
ayuntamientos

LEóN
actualización del registro municipal de entidades ciudadanas

Notificación del Decreto dictado en el procedimiento para la actualización del registro municipal
de entidades ciudadanas del Excmo. ayuntamiento de León. (Exp: 12608/2021).
Por resolución del concejal delegado de Participación ciudadana de 14 de junio de 2021, se

acordó iniciar el Procedimiento de actualización de Datos de las Entidades inscritas en el registro
Municipal de Entidades ciudadanas del ayuntamiento de León. una vez finalizado el plazo que
se concedió a las asociaciones cuya baja en el registro se propone, de un trámite de audiencia
de 10 días hábiles a efectos de alegaciones, se ha dictado Decreto de fecha 23 de noviembre de
2022, poniendo fin al procedimiento, con el siguiente tenor literal:

DEcrETo DEL coNcEJaL DELEGaDo DE ParTIcIPacIóN cIuDaDaNa

visto que numerosas asociaciones inscritas en el registro Municipal de Entidades ciudadanas
del ayuntamiento de León, no habrían cumplido la obligación de comunicar cualquier tipo de cambio
en los datos obrantes en el citado registro, así como la renovación anual, se tramitó por la oficina
de Participación ciudadana el presente expediente al objeto de actualizar el registro de Entidades
ciudadanas del ayuntamiento de León.

resultando que en el citado expediente ha finalizado el plazo de audiencia de 10 días hábiles
para alegaciones, concedido a la asociaciones cuya baja se propuso en el registro Municipal de
Entidades ciudadanas del ayuntamiento de León.

considerando lo establecido en el art. 236.4 del real Decreto 2568/1986 de 28 de noviembre,
por el que se aprueba el reglamento de organización, funcionamiento y régimen Jurídico de las
Entidades Locales, y en el art. 33 del reglamento de Participación ciudadana del ayuntamiento
de León, sobre la modificación de datos y la renovación actual de la inscripción de asociaciones
ciudadanas.

considerando las atribuciones que me han sido delegadas mediante Decretos de la alcaldía-
Presidencia de fecha 16 de julio y 25 de septiembre de 2019, dispongo:

Primero.- acordar la baja en el registro Municipal de Entidades ciudadanas del ayuntamiento
de León, de la asociaciones que se detallan a continuación:

Núm.    Nombre                                                                                                            cIf

5            aSocIacIóN DE vEcINoS “SIETE caÑoS”                                                                    G-24033763
6            aSocIacIóN DE vEcINoS “caNTaBrIa”                                                                        G-24030918
8            aSocIacIóN NacIoNaL PrESENcIa GITaNa                                                                G-28688638
10          aGruPacIóN DE cEBEISTaS LEoNESES                                                                      rGTo. 885
11           aSocIacIóN JuvENIL, cuLTuraL y DEPorTIva “LaS MéDuLaS”                             aJ3-681
12          GruPo DE TEaTro “DIaDrES”                                                                                       G-24084857
14          cLuB cuLTuraL, DEPorTIvo y rEcrEaTIvo DE coMuNIcacIoNES                     G-24045155
16          aMPa SaN cLauDIo                                                                                                          G-24314890
17          aSocIacIóN SocIocuLTuraL La INMacuLaDa                                                          G-24055907
19          uNIóN DEPorTIvo SaN ESTEBaN                                                                                 No coNSTa
22          aSocIacIóN cuLTuraL “LEóN SoLo”                                                                           rNa-69170
23          aSocIacIóN JuvENIL coDEMa (cLuB DE ocIo DEfIcIENTES MEN                         G-24037368
24          aSocIacIoN DE MaDrES SoLTEraS ISaDora DuNcaN                                           No coNSTa
25          aSocIacIóN DE caZa y PESca rIoMoNTE                                                                  NrcyL-281
26          aSocIacIóN JuvENIL cLuB NarayoLa                                                                        rGa-848
27          aSocIacIóN cuLTuraL ESLa                                                                                         G-24036907
28          PEÑa cuLTuraL y rEcrEaTIva SuNI                                                                            rPa- 155
31          aSocIacIóN cuLTuraL y rEcrEaTIva arco IrIS                                                     G-24075202
32          LEóN cLuB DE aTLETISMo                                                                                              NGcyL-387
33          aGruPacIóN DE MÚSIca PoPuLar HIErBa DEL caMPo                                          rGa- 785
34          aSoc. INTErNacIoNaL de Estudiantes en ciencias Econom, y Empres. (aiesec)          rNa-aJ22
35          GruPo SaN ISIDro                                                                                                          rPa- 901
37          aMPa coLEGIo MarISTa MarcELINo cHaMPaGNaT                                                 G-24224727
38          cLuB DE fuTBoL rEcrEaTIvo JESÚS DIvINo oBrEro                                            rGcyL-1741
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Núm.    Nombre                                                                                                            cIf

40          cLuB DE fuTBoL cD forTuNa                                                                                      rGcyL- 205
43          GruPo DE TIEMPo LIBrE MÁSTIL                                                                                  G-24032120
46          JuvENTuDES coMuNISTaS DE LEóN                                                                            No coNSTa
48          cLuB DEPorTIvo BoSco                                                                                               G-24483844
50          cLuB oLíMPIco DE LEóN                                                                                                No coNSTa
51          aSocIacIóN cuLTuraL caNDILEJaS                                                                            No coNSTa
52          GruPo DE TEaTro KraToS                                                                                           No coNSTa
54          TraK aSocIacIóN                                                                                                            G-24072365
56          aSocIacIóN JuvENIL uNIóN DE JóvENES LEoNESES                                              G-24053589
57          aSocIacIóN cuLTuraL DE caNcIóN TraDIcIoNaL La BraÑa                                No coNSTa
59          cLuB DE fuTBoL aTLéTIco DE LEóN                                                                            No coNSTa
60          aSocIacIóN JuvENIL TaMaraL                                                                                     No coNSTa
61          cLuB BaLoNMaNo La TErcIa                                                                                        No coNSTa
62          cLuB PEÑa coraDa - SEccIóN EQuITacIóN                                                              No coNSTa
63          aSocIacIóN JuvENIL oIKoS                                                                                          G-24074783
68          aSocIacIóN cuLTuraL La fraGua                                                                              No coNSTa
71          aSocIacIóN arTISTaS PLÁSTIcoS INIcIaTIva 87                                                        No coNSTa
73          aSocIacIóN Para La cuLTura y EL ocIo DE La TErcEra EDaD                           No coNSTa
77          cLuB DE fuTBoL uNIóN DEPorTIva LEoNESa                                                           No coNSTa
80          aSocIacIóN JuvENIL EL BaLcóN                                                                                  No coNSTa
82          aSoc. DE PaDrES y aMIGoS DEL c.P. SaN cLauDIo                                                  No coNSTa
84          aSocIacIóN DE vEcINoS La vEGa DE arMuNIa                                                        G-24082422
86          aSocIacIóN cuLTuraL DE MÚSIca foLcLórIca aLDaBa                                        G-24080137
87          aSocIacIóN cuLTuraL LaS vENTaS                                                                            No coNSTa
88          aPa G.I. INMacuLaDa                                                                                                       G-24040172
89          aMPa EScuELa ProfESIoNaL SaN fraNcISco                                                         G-24048464
97          aPa GuZMÁN-EL cID DEL cP GuZMÁN EL BuENo                                                        G-24056269
98          aSocIacIóN DE PaDrES DE DEfIcIENTES vISuaLES DE LEóN                               No coNSTa
101        aSocIacIóN JuvENIL crIPo                                                                                          No coNSTa
107        aSocIacIóN JuvENIL TarNa                                                                                          No coNSTa
108        aSocIacIóN JuvENIL PaPaLaGuINDa                                                                          G-24214751
109        aSocIacIóN coraL HErIBErTo aMPuDIa caBaLLEro                                            G-24214801
110         aSocIacIóN SocIocuLTuraL aLauDa                                                                        No coNSTa
111         aSocIacIóN cuLTuraL cENTro ESTaBLE DE aNIMacIóN TEaTraL                      G-24029639
113         aSocIacIóN oBra SocIaL y cuLTuraL SoPEÑa                                                       No coNSTa
114         aSocIacIóN cuLTuraL GruPo DE TEaTro LoS PEQuEÑoS TEaTrI                     G-24215592
117         aSocIacIóN cENTro DE ESTuDIoS DE La faMILIa DE LEóN                                   G-24205411
119         aSocIacIóN DE vIuDoS, SEParaDoS y afINES DE LEóN vIuSEP                          G-24212573
120        GruPo DE EcoLoGía y MEDIo aMBIENTE DE LEóN GEMaL                                     G-24207557
122        aSocIacIóN DE JóvENES Pro-vIDa DE LEóN                                                            No coNSTa
124        aMPa La NorMaL                                                                                                              G-24212748
125        aSocIacIóN MovIMIENTo DE JuvENTuD ESTuDIaNTE caTóLIca D                       Q2800573D
127        aSocIacIóN JuvENIL GaLaxIa                                                                                      No coNSTa
132        aSocIacIóN LEoNESa INDEPENDIENTE DE JóvENES EMPrESarIoS                    G-24080806
133        aSocIacIóN JuvENIL cENTro LEoNéS DE INforMacIóN y ProMo                     G-24218265
135        aSocIacIóN EN caMINo                                                                                                 No coNSTa
136        aPa SaN MIGuEL                                                                                                               G-24217085
137        aSocIacIóN fraTErNIDaD crISTIaNa DE PErSoNaS coN DIScaP                      Q-2400135
140        aSocIacIóN JuvENIL uLTrEya                                                                                      No coNSTa
142        aSocIacIóN ETNoGrÁfIca LLEuNESa                                                                        No coNSTa
143        aSocIacIóN coNSErvar y ProTEGEr La NaTuraLEZa BrEZo                            No coNSTa
144        aSocIacIóN EScuELa BoxING cLuB “cIuDaD DE LEóN”                                          G-24230831
145        a. P. a. vIrGEN BLaNca                                                                                                   G-24071102
146        aSocIacIóN cLuB cErvaNTES                                                                                     No coNSTa
147        aSocIacIóN MuJErES ProGrESISTaS LEoNESaS                                                   No coNSTa
149        aSocIacIóN JuvENIL QuINTETo ZoHar                                                                      No coNSTa
150        aSocIacIóN JuvENIL DE JuEGoS DE roL círcuLo DEL NIGroMa                        No coNSTa
151        aSocIacIóN JuvENTuDES DE cENTro DEMocrÁTIco y SocIaL                          G-28782704
152        aSocIacIóN GITaNa HoGar DE La ESPEraNZa                                                         G-24036220
153        aSocIacIóN GITaNa Baro GarLocHIN                                                                       G-24015612
156        aSocIacIóN cuLTuraL La TIErra DE LEóN                                                               No coNSTa
157        aSocIacIóN DE JuGaDoraS PaToLóGIcaS rEHaBILITaDaS “EL a                        G-24245383
158        aPa GuZMÁN-EL cID DEL cP GuZMÁN EL BuENo                                                        No coNSTa
160        aSocIacIóN cuLTuraL DE ESTuDIaNTES DE DErEcHo EL foro                         G-24251530
161        aSocIacIóN JuvENIL PEÑa EL TaMBor                                                                       No coNSTa
164        aSocIacIóN GruPo SoL (aSocIacIóN SocIo cuLTuraL DE ocIo                       G-24251357
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165        aSocIacIóN fuNDacIóN cuLTuraL cENTroS DE cuLTura PoPuLa                   G-28822542
166        aSocIacIóN GruPo ETNoGrÁfIco caxIGo                                                              G-24253155
167        aSocIacIóN JuvENIL SaN vIcENTE DE PauL                                                              No coNSTa
169        aSocIacIóN DE LarINGEcToMIZaDoS DE LEóN aLLE                                              G-24229320
171        aSocIacIóN JuvENIL EuroPa                                                                                       G-24253734
172        aSocIacIóN cuLTuraL GruPo arTíSTIco LuNa                                                      G-24249369
173        aSocIacIóN DE aNTIGuoS aLuMNoS carMELITaS                                                   No coNSTa
174        aSocIacIóN DE DISEÑaDorES D.SaSTrE                                                                  No coNSTa
175        aSocIacIóN coMITé cIuDaDaNo aNTI-SIDa LEóN ccaSLE                                     G-24258626
176        aSocIacIóN ELITE aMaTEur                                                                                         G-24264962
177        aSocIacIóN cuLTuraL y DEPorTIva Peña del real Madrid de San Mamés              G-24262925
178        aSocIacIóN JuvENIL TroLoNES MoLoNES DE LEóN                                               G-24260879
179        aSocIacIóN JuvENIL aDELfa                                                                                        G-24264897
181        aSocIacIóN cuLTuraL caSTELLaNo LEoNESa DE acuarofILIa                          G-47311311
182        aSocIacIóN DE vEcINoS SaN PEDro DEL caSTro                                                  G-24268831
183        aSocIacIóN JuvENIL y cuLTuraL BurBIa                                                                  No coNSTa
184        aSocIacIóN cuLTuraL DE INTErPrETacIóN LÚDIca                                              No coNSTa
185        aSocIacIóN DE ESTuDIaNTES TuNa DE La facuLTaD DE vETErI                          No coNSTa
186        aSocIacIóN JóvENES Pro-vIDa                                                                                  G-24059842
187        aSocIacIóN cuLTuraL DE MayorES y JuBILaDoS PuLcHra LEoN                      G-24251464
192        aSocIacIóN TuNa uNIvErSITarIa DE LEóN                                                               No coNSTa
193        aSocIacIóN cuLTuraL auLaS coraLES                                                                    No coNSTa
194        aSocIacIóN LEoNESa DE foToGrafía oBJETIvo LEóN                                         No coNSTa
195        aSocIacIóN cuLTuraL cLuB BoNSaI LEóN                                                               No coNSTa
196        aSocIacIóN TEaTro ESTuDIo LEoNéS                                                                       No coNSTa
197        aSocIacIóN JuvENIL BrÚJuLa                                                                                     G-24284085
198        aSocIacIóN DE PaDrES DE afILIaDoS y aMIGoS DE La oJE-LEóN                       No coNSTa
199        aSocIacIóN JuvENIL KoaLa                                                                                          G-24281719
200        aSocIacIóN JuvENIL PaLoMEra Ex-aLuMNoS aSocIaDoS DE LEóN                   No coNSTa
202        aSocIacIóN DE JóvENES GITaNoS DE LEóN                                                             No coNSTa
203        aSocIacIóN JuvENIL DE EDucacIóN aMBIENTaL y TIEMPo LIBr                           G-24269342
204        aSocIacIóN GruPo DE TIEMPo LIBrE SaLTaTraS                                                   No coNSTa
207        aSocIacIóN oBra SocIaL y cuLTuraL JESÚS DE La vIcTorIa                             No coNSTa
208        aSocIacIóN JuvENIL INfaNTa DoÑa SaNcHa                                                            G-24271488
210        aSocIacIóN JuvENIL cIENTífIco TEcNoLóGIca INDuSTrIaL DE                          G-24290561
211         aSocIacIóN JuvENIL PaSILLoS vErDES                                                                     G-24292021
212        aSocIacIóN cuLTuraL caLaMo                                                                                   G-34139485
213        aSocIacIóN fuNDacIóN NuEvo DESTINo                                                                 G-24293904
215        aSocIacIóN ESPaÑoLa DE aPoyo SaNITarIo EDucaTIvo PErÚ 9                        G-79957171
216        aSocIacIóN MovIMIENTo GNóSTIco crISTIaNo uNIvErSaL DE E                       G-36653343
218        aSocIacIóN Para La DEfENSa DE La SaNIDaD PÚBLIca DE LEóN                         No coNSTa
220        aSocIacIóN ofIcINa DE Socorro INTErNacIoNaL                                               No coNSTa
221        aSocIacIóN JuvENIL “SINE DIE”                                                                                    G-24303711
223        aSocIacIóN JuvENIL LEoNESa DE aNIMaDorES DE TIEMPo LIBrE                      G-24300618
225        aSocIacIóN JuvENIL MaGNo                                                                                        G-24309593
226        aSocIacIóN GITaNa GaraPaTIS                                                                                   G-24301632
229        aSocIacIóN DE vEcINoS DaMa DE arINTEro                                                           G-24321424
231        aMPa Torío                                                                                                                       G-24326795
232        aSocIacIóN JuvENIL TIEMPoS oScuroS                                                                   G-24312639
233        aSocIacIóN JuvENIL EN MarcHa                                                                                G-24304370
235        aSocIacIóN SocIocuLTuraL aLJaMa                                                                        No coNSTa
241        aSocIacIóN cuLTuraL arTE y TIEMPo                                                                       G-24337206
246        aSocIacIóN JuvENIL corrELIMoS                                                                              G-24345787
247        aSocIacIóN JuvENIL ESLa                                                                                             G-24347288
249        aSocIacIóN cuLTuraL DE Estética Naturista e Investigaciones alternativas                G-24258493
250        aSocIacIóN DE aLuMNoS MarcHa                                                                             No coNSTa
253        aSocIacIóN DE carrEraS DE orIENTacIóN EN La NaTuraLEZa                        G-24265092
254        aSocIacIóN LEoNESa DE ayuDa a NIÑoS/aS SuPErDoTaDoS aLa                       G-24345431
255        aSocIacIóN JuvENIL cLavILEÑo                                                                                  G-24339970
257        aSocIacIóN JuvENIL vErMuDo III                                                                                G-24357394
258        aSocIacIóN cuLTuraL orQuESTa DE LEóN caMEraTa LaurENTIN                    No TIENE
260        aSocIacIóN JuvENIL DE acTIvIDaDES crEaTIvaS                                                   No coNSTa
261        aSocIacIóN DE aNTIGuoS aLuMNoS PLETora                                                         G-24336984
262        aSocIacIóN raDIofóNIca oNDaS                                                                               G-24335267
263        aSocIacIóN fEDEracIóN auTóNoMa DE aSocIacIoNES DE ESTuD                   G-24226177
265        aSocIacIóN JuvENIL LEóN GLoBaL                                                                             G-24368441
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268        aSocIacIóN DE SErvIcIoS SocIaLES DE TErcEra EDaD rISoMa                       G-24352874
269        aPa DEL IES La TorrE                                                                                                     G-24071649
270        aSocIacIóN cuLTuraL DrÁo                                                                                       G-24369019
274        aSocIacIóN JuvENIL DE cuLTura, ocIo y TIEMPo LIBrE ELfo                             G-24368110
277        aGruPacIóN DEPorTIva aNToNIo vaLBuENa                                                           G-24216400
278        aMPa coLEGIo JESÚS MaESTro-MaDrES JoSEfINaS                                             G-24231326
279        aMPa coLEGIo INTErNacIoNaL PEÑacoraDa                                                          G-24375693
283        aSoc. DE aNTIGuoS aLuMNoS y Ex-aLuM. DEL ProGr. INTEruN                         G-24345050
289        aSocIacIóN rEcrEaTIva aMIGoS DEL DISMINuIDo araDIS                                    G-24380685
291        aSocIacIóN JuvENIL MacuNa                                                                                      G-24360331
292        aSocIacIóN LEoNESa DE aMIGoS DE La MÚSIca y La DaNZa                                G-24366783
293        aSocIacIóN DE DuLZaINEroS orDoÑo II                                                                  G-24377772
294        aSocIacIóN DE MÚSIcoS LEoNESES rocKSErvaTorIo                                        G-24378440
295        aSocIacIóN cuLTuraL crESSyDa                                                                              G-24375131
298        aSocIacIóN DE vETErINarIoS Para La aTENcIóN DE La fauNa                          G-24337685
300        aSocIacIóN JuvENIL EDucaTIva LEoNESa                                                                G-24384760
301        aSocIacIóN cuLTuraL EDucaTIva LEoNESa                                                            G-24384752
302        aSocIacIóN cLuB DE PETaNca BErNESGa                                                               G-24386708
303        aSocIacIóN JuvENIL TréBoL DE cuaTro HoJaS                                                     G-47396841
304        aSocIacIóN JuvENIL cuLTuraL craSH                                                                      G-24380495
306        aSocIacIóN caSTELLaNo-LEoNESa DE KaraTE SHoToKaN JKa                          G-47419692
308        aSocIacIóN cuLTuraL INSTITuTo DE arTE DraMÁTIco ciudad de león                G-24393126
309        aSocIacIóN JuvENIL aNcILES                                                                                       G-24079428
314        aSocIacIóN JuvENIL GruPo ScouT EoLo                                                                G-24274052
315        aSocIacIóN JuvENIL JuvENTuDES rEPuBLIcaNaS DE LEóN                                G-24405235
316        aSocIacIóN xuvENIL cIMBru                                                                                       G-24343444
317        aSocIacIóN JuvENIL ZaSH                                                                                            G-24390569
318        aSocIacIóN cuLTuraL LEoNESa para el fomento de los Estudios Históricos            G-24389140
320        aSocIacIóN DE INMIGraNTES SENEGaLESES rESIDENTES EN LEóN                  G-24381634
321        aSocIacIóN JuvENIL TIMBa                                                                                           G-24407751
323        fEDEracIóN DE aSocIacIoNES DE PaDrES de alumnos Seis de Diciembre            G-24037970
325        aSocIacIóN SocIo cuLTuraL INMca                                                                          G-24408437
328        aSocIacIóN EScaLa HoNorífIca DE fErrocarrILES DE caSTILLa                   G-24399735
329        aSocIacIóN aMIGoS DEL PuEBLo SaHarauI DE LEóN                                            G-24246886
332        aSocIacIóN cuLTuraL BrISaS INfaNTILES                                                               G-24411415
334        aSocIacIóN coraL DEL coLEGIo PÚBLIco aNToNIo vaLBuENa                          G-24311573
335        aSoc. aMIGoS DEL caMINo DE SaNTIaGo PuLcHra LEoNINa                               G-24330243
336        aSocIacIóN LEoNESa coNTra La LuDoPaTía JuNcoELLa                                     G-24404741
337        aSocIacIóN cuLTuraL y rEcrEaTIva aMIGoS DE La BIcIcLETa                           G-24407132
339        aSocIacIóN DE antiguos alumnos de Escuelas de capacitación Social de Trabaj          G-24026239
343        GruPo cuLTuraL foLKLorIco “SaN roQuE”                                                           G-24063000
344        aSocIacIóN JuvENIL cINE DE GÜEI                                                                              G-24415788
346        aSocIacIóN LEoNESa DE ayuDa a LoS LuDoPaTaS aLDaL                                     G-24384844
347        aSocIacIóN DE ProfESorES de Escuelas oficiales de Idiomas de cyl                       G-24415051
348        aSocIacIóN JuvENIL EoLo                                                                                            G-24424939
351        aSocIacIóN aSaMBLEa JuvENIL DE DErEcHoS cIvILES DE LEóN                        G-80368146
352        aSocIacIóN JuvENIL TraSGo                                                                                       G-24303711
354        aSocIacIóN LEoNESa DE aMIGoS DE La MÚSIca y La DaNZa                                No coNSTa
355        aSocIacIóN DE aNIMacIóN SocIocoMuNITarIa ZIS ZaS                                        G-24427577
356        aSocIacIóN cuLTuraL GruPo oyENTES DE LEóN                                                  G-24385312
357        aSocIacIóN JuvENIL DESPEJa!!                                                                                   G-24428195
359        fEDEracIóN DE PuErI-caNTorES DE caSTILLa y LEóN                                         G-24431793
360        aSocIacIóN JuvENIL DuErNa                                                                                       G-24436347
363        aSocIacIóN acorDEoNISTaS DE LEóN                                                                      G-24435018
364        aSocIacIóN DE aLuMNoS PaDrE ISLa                                                                        G-24226292
366        aSocIacIóN DE ESPoSaS y MuJErES vETErINarIaS LEoNESaS                         G-24252546
367        aSocIacIóN DE ESTuDIaNTES DE HISTorIa DEL arTE DE La uN                            G-24302242
371        aSocIacIóN DE JuBILaDoS y PENSIoNISTaS fLorEZ DE LEMoS                           G-24440125
372        aSocIacIóN EL PoTru                                                                                                    G-24421422
375        aSocIacIóN cuLTuraL, ocIo y TIEMPo LIBrE ocIoMuNDI                                     G-24446296
378        aSocIacIóN DE ayuDa HuMaNITarIa a NIÑoS DE LoS BaLcaNES                         G-24412132
380        EKuMENE aSocIacIóN DE JóvENES GEóGrafoS DE LEóN                                   G-24413403
381        aSocIacIóN INSTIuTu D´STuDIuS LLÏuNESES (IDEL)                                                G-24407793
382        aSocIacIóN INDEPENDIENTE cuLTuraL DE ESTuDIaNTES de veterinaria              G-24054991
383        aSocIacIóN cuLTuraL DE aNTIGuoS aLuMNoS Para EL foMENTo                     G-24432452
386        aSocIacIóN DE aLuMNoS SaN fraNcISco                                                               G-24247835
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388        aSocIacIóN JuvENIL LEGIo BoLSa                                                                              G-24453011
390        aSocIacIóN TrES SILvarES                                                                                          G-24457434
392        aSocIacIóN cENTro LEoNéS DE arTE                                                                      G-2434434
397        aSocIacIóN LEoNESa DE cuLTura, ocIo y TIEMPo LIBrE, aDr                           G-24455560
398        aSocIacIóN DE JuBILaDoS y PENSIoNISTaS DE arMuNIa                                      G-24327256
400        aSocIacIóN cuLTuraL, ocIo y TIEMPo LIBrE ZaScaNDIL                                     G-24463994
405        aSocIacIóN DE INvENTorES rEINo DE LEóN (aDIS)                                                G-24474595
414        fuNDacIóN GITaNa HoGar DE La ESPEraNZa DE LEóN                                         G-24578346
417        aSocIacIóN LEóN JaZZSuENa                                                                                      G-24494841
422        aSocIacIóN cuLTuraL vIrGEN DE LoS rEyES DE LEóN                                        G-24491854
428        aSocIacIóN ISMur LEóN                                                                                               G-24509036
432        aSocIacIóN caSTELLaNa y LEoNESa DE afEcTaDoS Por EL Tra                       G-24514473
436        aSocIacIóN JuvENIL TIracHINaS                                                                                G-24520231
438        aSoc. Para La cuLTura y EL ocIo de la 3ª edad de León (acotele)                            G-24404428
441        aSocIacIóN JuvENIL G-13                                                                                              G-24523359
444        aSocIacIóN JuvENIL aMIGoS DE PEÑacoraDa                                                        G-24531097
449        aSocIacIóN DE MuJErES LEoNESaS Para La DEMocracIa                                 G-24269961
455        aSocIacIóN JóvENES y NuEvoS DISEÑaDorES DE caSTILLa y L                         G-24504953
457        aSocIacIóN EcuaTorIaNa Euro aNDINa                                                                  G-24510760
458        aSocIacIóN MuJErES Para La DEMocracIa DE LEóN                                           G-24550436
462        aSocIacIóN aNaNDa-LEóN                                                                                            G-24556755
465        fEDEracIóN DE aMPaS DE LoS coLEGIoS MarISTaS DE La Prov                       G-24331209
466        aSocIacIóN ocIo ESPaÑa                                                                                             G-24561615
469        aSocIacIóN DIvErSIDaD LEóN                                                                                     G-24568958
472        aSocIacIóN JuvENIL BELENoS                                                                                     G-24573156
474        aSocIacIóN Para La DEfENSa DEL PaTrIMoNIo DE La cIuDaD                             G-24561748
476        aSocIacIóN cuLTuraL fuErZaS LaTINaS coLoMBIaNaS                                      G-24558181
477        aSocIacIóN cuLTuraL caSa DE MéxIco EN ESPaÑa                                              G-24576217
480        aSocIacIóN cuLTuraL PaKISTaNí LEoNESa                                                              G-24558504
481        aSocIacIóN cuLTuraL DE vocES LEóN GóTIco                                                      G-24378911
485        aSocIacIóN INTErGraTIa                                                                                             G-24576647
492        aSocIacIóN LEóN EDuca EN LIBErTaD                                                                      G-24580888
494        aSocIacIóN cLuB DEPorTIvo PErIcoS MoTocIcLISMo                                        G-24565533
496        aSocIacIóN JuvENIL ExPoSIcIóN PrEocuPaNTE                                                   G-24575995
497        aSocIacIóN cIuDaD rEfuGIo                                                                                      G-24577702
499        aSocIacIóN LEoNESa DE LuPuS y SíNDroME aNTIfoSfoLíPIDo                         G-24582769
500        fEDEracIóN DE aSocIacIoNES DE MaDrES y PaDrES DE aLuMNo                    G-24244972
506        aSocIacIóN aBuELoS DE PEÑacoraDa                                                                     G-24584971
508        aSocIacIóN DE MaDrES y PaDrES del colegio leonés - Jesús Maestro                      G-24590531
509        aSocIacIóN cLuB DEPorTIvo LEGIo SPorT                                                             G-24599995
510        aSocIacIóN ENGLoBa                                                                                                    G-24496891
512        aSocIacIóN MaGNa vocE                                                                                             G- 24602062
513        aSocIacIóN caSa aNDaLuZa DE LEóN                                                                       G- 24608259
521        aSocIacIóN “crIaNDo”                                                                                                  G-24610875
525        aSocIacIóN cD TrISoS                                                                                                  G-24469256
527        aSocIacIóN DE aNGoLa EN LEóN                                                                                G-24624884
528        aSocIacIóN aMIGoS DEL HISTórIco rEINo DE LEóN “INSTITuTo”                       G-24615387
529        aSocIacIóN cuLTuraL “caSa GEorGIa”                                                                    G-24627069
530        aSocIacIóN INTEGraD@S, aSocIacIóN DE INTEGracIóN cuLTur                     G-24631855
533        aSocIacIóN cuLTuraL cuLTura fIccIóN                                                                  G-24638124
534        aSocIacIóN DE ayuDa a PErSoNaS QuE EJErcEN La ProSTITuc                       G-24615197
535        aSocIacIoN LEoNESa DE ParaGuay                                                                          G-24638405
536        aSocIacIóN HuMaNITarIa DE ayuDa a BurKINa faSo                                            G-24639635
537        aSocIacIóN JuvENIL JovENES EN DEMocracIa                                                      G-24594608
538        aSocIacIoN MoTocLuB y ruTaS, GuZMaNES cuSToM LEóN                                G-24639882
539        GruPo ScouT forMacIóN “GuZMaN EL BuENo” DELEGacIóN EN L                    G-47035472
541        aSocIacIóN MuNDo éTIco                                                                                            G-24645079
543        aSocIacIoN LITTLE ITaLy                                                                                               G-24649824
544        aSocIacIoN cLuB DEPorTIvo INDuSTrIaS QuIMIcaS                                            G-24407066
550        aSocIacIoN cuLTuraL SIN xILofaGoS                                                                      G-24654964
552        aSoc. oNG ProTEccIoN y EDuc. DE La INfaNcIa EN coNDIcIo                           G-24657900
555        aSocIacIoN JuvENIL DE cIrco “EL BIcHarIuM”                                                        G-24660656
558        aSocIacIoN cuLTuraL y DEPorTIva “Para ToDoS”                                                G-24663825
572        aSocIacIoN NaNa SELoM aMIGoS DE ToGo                                                              G-24682494
576        aSocIacIoN JuvENIL cuLTuraL “EDuca 4D”                                                              G-24683112
582        aSocIacIoN cuLTuraL NIKE                                                                                         G-24689044
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603        aSocIacIoN “EScuELa acTIva LEoN”                                                                          G-24698524
608        aSocIacIoN a.J. La caSa DEL fuEGo                                                                          G-24706756
616        aSocIacIoN vocEaNDo Por TI                                                                                    G-24702748
618        aSocIacIoN STuDENTS for LIBErTy uNIvErSIDaD DE LEoN                                G-24695777
628        aSocIacIoN coMPaÑía DE TEaTro                                                                              G-24693210

Segundo.- Se proceda a la publicación en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN de este
Decreto, así como en la web municipal y en la sede electrónica del ayuntamiento de León.

así lo acordó, mandó y firma el Sr. concejal delegado de Participación ciudadana, de lo que
como Secretaria General tomo razón.

contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer vd. recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo de León, dentro del plazo
de los dos meses siguientes a la recepción de la presente notificación, de conformidad con lo
establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
contencioso-administrativa, todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que estime oportuno
ejercitar.

con carácter potestativo podrá interponer recurso de reposición en el plazo de un mes, a partir
de la recepción de la presente notificación, ante el mismo órgano que ha dictado el acto que se
impugna, recurso que se entenderá desestimado si en el plazo de un mes no se notifica la oportuna
resolución, a efectos de interposición del correspondiente recurso contencioso-administrativo.

En León, a 25 de noviembre de 2022.–El concejal delegado de Participación ciudadana,
Nicanor Pastrana castaño.

46416
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Administración Local
ayuntamientos

LEóN
Licencia ambiental

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 7/2006, de 2 de octubre, de Espectáculos
Públicos y actividades recreativas de la comunidad de castilla y León, y en el artículo 28 del
Decreto Legislativo 1/2015 de 12 de noviembre, por el que se aprueba el Texto refundido de la
Ley de Prevención ambiental de castilla y León, se hace público, por término de diez días, a
efectos de reclamaciones, que en este ayuntamiento se tramita expediente de concesión de licencia
ambiental para la siguiente actividad:

- a Guerrero aller, c.B., para bar en av. antibióticos, 133 -Expte.40606/22 de Sección Licencias
y comunicaciones ambientales.

León, a 22 de noviembre de 2022.–El alcalde, P.D.,vicente canuria atienza.

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es
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Administración Local
ayuntamientos

LEóN
Licencia ambiental

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 7/2006, de 2 de octubre, de Espectáculos
Públicos y actividades recreativas de la comunidad de castilla y León, y en el artículo 28 del
Decreto Legislativo 1/2015 de 12 de noviembre, por el que se aprueba el Texto refundido de la
Ley de Prevención ambiental de castilla y León, se hace público, por término de diez días, a
efectos de reclamaciones, que en este ayuntamiento se tramita expediente de concesión de licencia
ambiental para la siguiente actividad:

- a D. Ibrar Hussain Begum, para bar-restaurante, en av. Palencia,1-Expte.39953/22 de
Sección Licencias y comunicaciones ambientales.

León, a 22 de noviembre de 2022.–El alcalde, P.D.,vicente canuria atienza.
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Administración Local
ayuntamientos

LEóN
Licencia ambiental

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 7/2006, de 2 de octubre, de Espectáculos
Públicos y actividades recreativas de la comunidad de castilla y León, y en el artículo 28 del
Decreto Legislativo 1/2015 de 12 de noviembre, por el que se aprueba el Texto refundido de la
Ley de Prevención ambiental de castilla y León, se hace público, por término de diez días, a
efectos de reclamaciones, que en este ayuntamiento se tramita expediente de concesión de licencia
ambiental para la siguiente actividad:

- a Toro alistar, S.L., para restaurante en cl. reino de León,1, en -Expte.38246/22 de Sección
Licencias y comunicaciones ambientales.

León, a 22 de noviembre de 2022.–El alcalde, P.D.,vicente canuria atienza.

46418 34,30 euros
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Administración Local
ayuntamientos

PuENTE DE DoMINGo fLórEZ
festivos locales para el 2023

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 del real Decreto 2001/1983, de 28 de julio,
de regulación de la jornada de trabajo, jornadas especiales y descansos, y en el artículo 37.2 del
real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, el Pleno del ayuntamiento de Puente de Domingo flórez,
reunido en sesión extraordinaria, de fecha 24 noviembre de 2022, acordó designar como fiestas
locales para el año 2023 las siguientes:

Puente de Domingo flórez   17 de enero                          16 de agosto
                                             San antonio                          San roque

San Pedro de Trones            29 de junio                            30 de junio
                                             San Pedro                            San Pedro

Las vegas de yeres              24 de agosto                        25 de agosto
                                             San Bartolo                          San Bartolin

robledo de Sobrecastro       26 de julio                             11 de diciembre
                                             San Joaquín y Santa ana     Santa Leocadia

castroquilame                       23 de enero                          4 de agosto
                                             San Idelfonso                       “víspera de Mª Magdalena

yeres                                     23 de junio                            25 de agosto
                                             San Juan                              San Pelayo

Salas de la ribera                 29 de agosto                        30 de noviembre
                                             El Santo cristo                     San andrés

En Puente de Domingo flórez, a 24 de noviembre de 2022.–El alcalde, Julio arias Escuredo.

46519
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Administración Local
ayuntamientos

rIEGo DE La vEGa
Modificación de créditos número 7/2022

aprobado inicialmente por el Pleno de la corporación, en sesión de 27 de octubre de 2022, el
expediente de modificación de créditos número 7/2022, y sometido a información pública mediante
anuncios en el tablón de edictos del ayuntamiento y en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa, número
210, de fecha 3 de noviembre de 2022, de conformidad con el artículo 177.3, en relación con el
artículo 169 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y en los artículos 20 y 38 del real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, no habiéndose presentado reclamaciones, se considera elevada
a definitiva la aprobación inicial, por lo que se hace público el contenido de la modificación tal y
como a continuación se indica.

SuPLEMENToS DE créDITo (ExPTE. NÚMEro: 7/22)
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conforme dispone el número 3 del artículo 169 del citado texto legal, se insertan a continuación
las modificaciones resumidas por capítulos:
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contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del real Decreto
Legislativo 2/2004, podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo en la forma
y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
dicha Jurisdicción, sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro recurso que se estime
conveniente.

En riego de la vega, a 25 de noviembre de 2022.–El alcalde, David fuertes Martínez.

46293
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Administración Local
ayuntamientos

rIEGo DE La vEGa
Modificación de créditos número 8/2022

aprobado inicialmente por el Pleno de la corporación, en sesión de 27 de octubre de 2022, el
expediente de modificación de créditos número 8/2022, y sometido a información pública mediante
anuncios en el tablón de edictos del ayuntamiento y en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa, número
211, de fecha 4 de noviembre de 2022, de conformidad con el artículo 177.3, en relación con el
artículo 169 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y en los artículos 20 y 38 del real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, no habiéndose presentado reclamaciones, se considera elevada
a definitiva la aprobación inicial, por lo que se hace público el contenido de la modificación tal y
como a continuación se indica.

SuPLEMENToS DE créDITo (ExPTE. NÚMEro: 8/22)
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conforme dispone el número 3 del artículo 169 del citado texto legal, se insertan a continuación
las modificaciones resumidas por capítulos:
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contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del real Decreto
Legislativo 2/2004, podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo en la forma
y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
dicha Jurisdicción, sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro recurso que se estime
conveniente.

En riego de la vega, a 28 de noviembre de 2022.–El alcalde, David fuertes Martínez.

46626
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Administración Local
ayuntamientos

SaNTaS MarTaS
aprobación inicial del Presupuesto para el ejercicio 2023

aprobado inicialmente en sesión de 25 de noviembre de 2022 el Presupuesto General para el
ejercicio 2023, conforme disponen los artículos 112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del régimen Local, y 169 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. Los interesados
que estén legitimados, según lo dispuesto en el artículo 170.1 del citado real Decreto Legislativo,
por los motivos señalados en el número 2 del citado artículo, pueden presentar reclamaciones
durante el plazo de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente a la fecha de publicación de
este anuncio en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa.

El acuerdo de aprobación inicial se elevará a definitivo en caso de no presentarse reclamacio-
nes.

Santas Martas, 28 de noviembre de 2022.–La alcaldesa, M.ª aránzazu Lozano Morala.

46515
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Administración Local
ayuntamientos

SaNTaS MarTaS
Modificación de créditos número 5/2022

En la Secretaría-Intervención se encuentra expuesto el expediente de modificación de crédito
(suplemento de crédito) n.º 5/2022 del Presupuesto General para 2022, aprobado inicialmente por
el Pleno de 25 de noviembre de 2022, conforme dispone el artículo 177 del real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, los interesados que estén legitimados, según lo dispuesto en el artículo 170.1
del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y por los motivos señalados en el número 2 del citado
artículo, pueden presentar reclamaciones de acuerdo con los siguientes trámites:

a) Plazo de reclamación: 15 días hábiles contados a partir del siguiente a la fecha de
publicación de este anuncio en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa.
B) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento Pleno.

El acuerdo de aprobación inicial se elevará a definitivo en caso de no presentarse reclamacio-
nes.

Santas Martas, 28 de noviembre de 2022.–La alcaldesa, M.ª aránzazu Lozano Morala.

46521
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Administración Local
ayuntamientos

vaLENcIa DE DoN JuaN
aprobación inicial del Presupuesto para el ejercicio 2023

aProBacIóN INIcIaL DEL PrESuPuESTo GENEraL MuNIcIPaL DEL EJErcIcIo EcoNóMIco 2023

aprobado inicialmente en sesión extraordinaria del Pleno de este ayuntamiento, celebrada el
30 de noviembre de 2022, el Presupuesto General municipal para el ejercicio económico 2023,
con arreglo a lo previsto en el artículo 169.1 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y el artículo
20.1 del real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación
preceptiva por plazo de (15) quince días hábiles, contados desde el día siguiente de la inserción
de este anuncio en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa, durante los cuales los interesados podrán
examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. Si transcurrido el plazo no se hubiesen
presentado reclamaciones, el Presupuesto se considerará definitivamente aprobado sin necesidad
de adoptar nuevo acuerdo. Si bien, se deja constancia de que tras la aprobación del asunto en
Pleno consta informe del interventor con código seguro de validación
992QGraGMQW9TSN7SQJ97y9fS indicando que consta en la documentación errores materiales/arit-
méticos del artículo 109.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre.

valencia de Don Juan, 2 de diciembre de 2022.–El alcalde-Presidente, Juan Pablo regadera
rodríguez.

47451
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Administración Local
ayuntamientos

vILLafraNca DEL BIErZo
Bases y la convocatoria para la provisión del puesto de Secretario-Interventor

Habiéndose aprobado por resolución de alcaldía de fecha 1 de diciembre de 2022, las Bases
y la convocatoria para la provisión, con carácter interino, del puesto de Secretaría-Intervención
del ayuntamiento de villafranca del Bierzo, mediante el sistema de concurso de méritos, para
cubrir la vacante por jubilación del titular del puesto, se abre el plazo de presentación de solicitudes
que será de cinco días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en
el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN. Las Bases reguladoras que regirán la convocatoria son
las siguientes:

BaSES Por LaS QuE SE rIGE La coNvocaTorIa PÚBLIca Para La ProvISIóN coN ca-
rÁcTEr INTErINo DEL PuESTo DE SEcrETaría-INTErvENcIóN DE cLaSE TErcEra
DEL ayuNTaMIENTo DE vILLafraNca DEL BIErZo

De acuerdo con lo establecido en el artículo 92.bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de régimen Local, y en el Decreto 32/2005, de 28 de abril, de la Junta de castilla y
León, por el que se regulan los procedimientos de selección de funcionarios interinos y se crea la
bolsa de trabajo para la provisión temporal de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
administración Local con habilitación de carácter nacional, por resolución de alcaldía de fecha 1
de diciembre de 2022, se acordó aprobar las Bases que a continuación se reproducen:

Primera. Características del puesto
Se convoca concurso de méritos para cubrir por personal interino, el puesto de Secretaría-

Intervención de clase tercera del ayuntamiento de villafranca del Bierzo reservado a funcionarios
con habilitación de carácter nacional de la subescala y categoría de Secretaría-Intervención, grupo
a1, nivel de complemento de destino 26.

Segunda. Lugar y plazo de presentación de solicitudes
Los aspirantes a desempeñar dicha plaza, deberán dirigir sus solicitudes (anexo I) al Presidente

de este ayuntamiento de villafranca del Bierzo presentándolas en la sede electrónica del ayuntamiento
(https://villafrancadelbierzo.sedelectronica.es/) o en cualquier otro de los previstos en el artículo
16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento administrativo común de las administraciones
Públicas, en el plazo de cinco días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN, así como la documentación acreditativa
de los méritos que se aleguen, según lo establecido en la base quinta.

El plazo de presentación de solicitudes lo es también para que los funcionarios con habilitación
de carácter nacional interesados en dicho puesto manifiesten por escrito al Sr. Presidente del
ayuntamiento su interés en el desempeño del mismo.

Por lo que, si hubiera un funcionario habilitado con carácter nacional interesado, el procedimiento
se suspenderá hasta el efectivo nombramiento de este, momento en que se dejará sin efecto. No
obstante, si finalmente no recayere nombramiento en el funcionario habilitado con carácter nacional
interesado, continuará el procedimiento de selección de nombramiento interino. Igualmente podrá
suspenderse el procedimiento en el supuesto de que la vacante prevista no llegue a producirse a
la solicitud se acompañará:

1. DNI
2. acreditación de la titulación exigida
3. Documentación acreditativa de los méritos que se aleguen.

Tercera. Requisitos para participar en la selección:
Los candidatos deberán reunir en el momento en que termine el plazo de presentación de

solicitudes los siguientes requisitos:
a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad y no exceder el límite de edad previsto para la
jubilación forzosa, de conformidad con la legislación vigente.
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c) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño normal del puesto de trabajo
a ocupar. No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que le impida el ejercicio de
las funciones correspondientes.
d) Estar en posesión de la titulación universitaria exigida para el ingreso en los cuerpos o
escalas clasificados en el subgrupo a1 (conforme al artículo 18 del real Decreto 128/2018,
de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de administración
Local con habilitación de carácter nacional).
Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en posesión de co-
rrespondiente credencial de homologación o en su caso del correspondiente certificado de
equivalencia.
Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento
de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas al amparo de las
disposiciones de derecho comunitario.
e) No estar separado mediante expediente disciplinario de cualquiera de las administraciones
Públicas, o de los órganos constitucionales, o estatutarios de las comunidades autónomas,
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares
a las que desempeñaban en el caso del personal laboral en el que hubiese sido separado
o inhabilitado.
f) No estar incurso en causas de incompatibilidad, conforme a lo establecido en la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las
administraciones Públicas.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la alcaldía dictará resolución en el plazo

máximo de cinco días hábiles, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos.
En dicha resolución, que se publicará en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN, en el

tablón de anuncios, y en la sede electrónica del ayuntamiento de villafranca del Bierzo https://vi-
llafrancadelbierzo.sedelectronica.es/ se señalará un plazo de tres días hábiles para subsanar los
defectos que hayan motivado la exclusión.

Transcurrido el plazo de subsanación, por la alcaldía se aprobará, en el plazo máximo de cinco
días hábiles, la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN en el tablón de anuncios y en la sede electrónica del ayuntamiento
de villafranca del Bierzo (https://villafrancadelbierzo.sedelectronica.es/).

En esta misma publicación se hará constar la designación del órgano de selección.
En el caso de que no haya excluidos, la lista provisional publicada tendrá el carácter de defi-

nitiva.
Quinta.–Baremo de méritos:
1. El procedimiento de selección será el concurso de méritos en el que se valorará:
1.1.–Por haber superado alguno o algunos de los ejercicios de las pruebas selectivas convocadas

para el acceso al cuerpo de funcionario habilitado de carácter nacional:
1.1.1. a la misma subescala y categoría (Secretaría-Intervención): 1,5 puntos por cada
ejercicio, hasta un máximo de 3 puntos.
1.1.2. a distinta subescala y categoría: 1 punto por cada ejercicio, hasta un máximo de 2
puntos.

En el supuesto de haber superado un mismo ejercicio en diferentes convocatorias, solo se
valorará uno de ellos.

Para acreditar este mérito se deberá presentar certificación expedida por el órgano competente
de la administración Pública, con expresión de los datos que permitan identificar los ejercicios
superados y el opositor.

No se puntuará la superación de ejercicios de pruebas selectivas convocadas para el acceso
a otras escalas distintas de la de funcionarios de administración Local con habilitación de carácter
nacional, por lo que los solicitantes evitarán aportar documentos de méritos no valorables.

1.2.–Por experiencia profesional desarrollada en la administración:
1.2.1 Por la prestación de servicios en la administración Pública Local, como Secretario-
Interventor, con nombramiento en legal forma: 0,04 puntos por mes completo hasta un
máximo de 4 puntos.
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1.2.2. Por la prestación de servicios en la administración Pública Local en otras subescalas
de habilitación nacional distintas de la de Secretaría-Intervención, con nombramiento en
legal forma: 0,03 puntos por mes completo hasta un máximo de 2,25 puntos.
1.2.3 En puestos de trabajo de la administración Local no reservados a funcionarios con
habilitación nacional clasificados, en los grupos a1 y a2 (a y B), o grupo equivalente para
el personal laboral, y que tengan atribuido el desempeño de funciones administrativas: 0,02
puntos por mes completo hasta un máximo de 1,5 puntos.
1.2.4. En puestos de trabajo de la administración Local no reservados a funcionarios con
habilitación nacional clasificados en los grupos c1 y c2 (c y D), o grupo equivalente para el
personal laboral, y que tengan atribuido el desempeño de funciones administrativas: 0,01
puntos por mes completo hasta un máximo de 1 punto.
1.2.5. En puestos de trabajo de otras administraciones diferentes de la Local, clasificados
en los grupos a1 y a2 (a y B) o grupo equivalente para el personal laboral, con funciones
propias de la actividad administrativa: 0,01 puntos por mes completo hasta un máximo de
1,5 puntos.
1.2.6. En puestos de trabajo de otras administraciones diferentes de la Local, clasificados
en los grupos c1 y c2 (c y D), o grupo equivalente para el personal laboral, con funciones
propias de la actividad administrativa: 0,005 puntos por mes completo hasta un máximo de
1 punto.

Los servicios prestados se acreditarán exclusivamente con certificación original expedida por
el funcionario competente donde quede acreditado de manera fehaciente el comienzo y el final
de la relación de servicios, el cuerpo, escala o categoría laboral del puesto desempeñado, y el
régimen jurídico/vinculo del desempeño del puesto. Se acompañará nombramiento efectuado por
el órgano autonómico competente.

No se puntuarán los servicios que se acrediten con cualquier otro documento como vida laboral,
contratos de trabajo o cualquier otro.

1.3. Por la realización de cursos impartidos por centros oficiales de formación en los siguientes
sectores: urbanismo, informática, gestión económica financiera, tesorería y recaudación, contabilidad,
legislación general y sectorial relacionada con la administración Local, hasta un máximo de 3
puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:

1.3.1 Por cursos entre 25 y 50 horas lectivas: 0,10 puntos.
1.3.2. Entre 51 y 100 horas lectivas: 0,20 puntos.
1.3.3. Superior a 100 horas lectivas: 0,30 puntos.

Se aportará copia auténtica de los títulos expedidos por la realización de los cursos donde
consten el número de horas -no valorándose los cursos de duración inferior a 25 horas, ni los que
solo hagan referencia de créditos sin su equivalencia en horas, ni los realizados por entidades
privadas, o bien certificación que acredite la realización del curso expedida por la administración
u organismo oficial que lo ha impartido.

1.4.–otros. Méritos titulación académica.
-Por estar en posesión de alguno de los siguientes títulos académicos. Hasta un máximo
de 3 puntos,
- Licenciado o grado en Derecho: 2 puntos.
- Licenciado o grado en Económicas, administración y Dirección de Empresas, finanzas:
1 punto.

Este mérito se acreditará por los aspirantes mediante títulos originales emitidos por los órganos
competentes, fotocopias compulsadas o copias auténticas, que se deberán adjuntar a la solicitud.

1.5.–Prueba práctica. –La comisión de valoración realizará una prueba para determinar con
mayor precisión la aptitud de los aspirantes en relación con el puesto de trabajo. Será una prueba
tipo test contestando a varias preguntas que plantee la comisión de valoración en relación a alguna
de las materias propias del puesto a desempeñar (organización y funcionamiento, procedimiento
administrativo, contratos administrativos, servicios públicos locales, personal al servicio de las
administraciones Públicas, urbanismo, patrimonio de las Entidades Locales o Haciendas Locales).

La prueba se valorará de 0 a 3 puntos y no tiene carácter eliminatorio.
El lugar y hora de realización de la prueba se anunciará en el tablón de edictos y sede electrónica

del ayuntamiento con una antelación mínima de cuatro días.
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2. En los casos de empate en la puntuación de dos o más candidatos, el orden se establecerá
atendiendo a los siguientes criterios:

– Mayor puntuación en el apartado 1.1
– Mayor puntuación en el apartado 1.2
– Mayor puntuación en el apartado 1.3
– Mayor puntuación en el apartado 1.4
– Mayor puntuación en el apartado 1.5

– De persistir el empate, se deshará mediante la celebración por parte de la comisión de
selección de un sorteo.

3. Los méritos se acreditarán en la forma descrita en cada apartado, no valorándose los
acreditados de otro modo.

Sexta. Composición del órgano de valoración
La comisión de valoración y selección estará constituida por un número impar de miembros,

titulares y suplentes, no inferior a tres, todos ellos personal funcionario de carrera, de cualquier
administración Pública y con un nivel de titulación académica igual o superior al exigido para el
ingreso.

En virtud de lo establecido en el artículo 60 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público aprobado por el real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, los
órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, tendiéndose a la paridad entre hombre y mujer.

La comisión estará integrada por los siguientes miembros titulares y sus respectivos suplen-
tes:

- Presidente: un funcionario/a perteneciente al subgrupo a1.
- vocal: un funcionario/a a propuesta de la Delegación Territorial de la Junta de castilla y
León entre funcionarios/as pertenecientes al subgrupo a1
-vocal - Secretario un funcionario/a con habilitación de carácter nacional de la misma o
superior categoría de la correspondiente al puesto designado a propuesta de la Diputación
Provincial de León.

La pertenencia a esta comisión de valoración será siempre a título individual, no pudiendo
ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.

La comisión de valoración actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad
técnica y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del pro-
cedimiento, de la confidencialidad y del estricto cumplimiento de las Bases de la convocatoria y
de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo.

Los miembros de la comisión de valoración deberán abstenerse de intervenir cuando en ellos
concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre
de régimen Jurídico del Sector Público, e igualmente los aspirantes podrán recusarlos cuando
concurra en ellos alguna de estas circunstancias (artículo 24 LrJSP).

La abstención se notificará previamente.
La comisión de valoración se clasifica en categoría primera, según lo dispuesto en el artículo

30 del real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio
La comisión de selección propondrá al ayuntamiento el candidato seleccionado y, hasta un

máximo de tres suplentes ordenados según la puntuación obtenida, excluyendo de la propuesta
a aquellos aspirantes que no hayan obtenido ninguna puntuación (puntuación 0,00 pun- tos).

Séptima. Propuesta de nombramiento por el Presidente de la Corporación.
corresponde al Presidente de la corporación adoptar la propuesta de nombramiento, con

arreglo al siguiente sistema de aviso:
– una vez conocido el resultado del proceso selectivo se contactará por correo electrónico,
y a ser posible por teléfono, de acuerdo con los datos facilitados por los aspirantes en su
solicitud, con los cinco primeros aspirantes que figuren en la propuesta formulada por la
comisión de selección, según el orden de puntuación, para que manifiesten expresamente
su aceptación o renuncia al puesto ofertado.
– La contestación aceptando o renunciando al puesto se formalizará en el modelo que figura
como anexo II de las presentes Bases y deberá presentarse en la sede electrónica del
ayuntamiento.
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– Para manifestar su voluntad los aspirantes dispondrán hasta las 24 horas del segundo
día natural siguiente al del envío del correo electrónico al que se ha hecho referencia
anteriormente. La falta de contestación en este plazo será considerada como renuncia al
puesto ofertado a todos los efectos.

confirmada la voluntad se formulará por el Presidente de la corporación la correspondiente
propuesta de nombramiento.

El Presidente de la corporación remitirá la propuesta de nombramiento y el expediente completo
a la Dirección General competente, que resolverá definitivamente.

El Presidente de la corporación hará público el resultado del proceso selectivo en la sede
electrónica del ayuntamiento.

Esta propuesta de nombramiento quedará no obstante condicionada a la circunstancia de que
no haya sido posible la provisión del puesto vacante mediante los procedimientos de nombramiento
provisional, acumulación o comisión de servicios.

Octava. El aspirante que resulte propuesto deberá presentar ante la corporación el anexo III
(declaración de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier
administración Pública y de no encontrarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones
correspondientes, declaración de no padecer enfermedad o defecto físico que impida el ejercicio
de las funciones y declaración de no estar dentro de las causas de incompatibilidad del personal
al servicio de las administraciones Públicas conforme a lo establecido en la Ley 53/1984, de 26
de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las administraciones Públicas).

Novena. El candidato nombrado deberá tomar posesión en el plazo que se indique en la
resolución por la que se efectúa el nombramiento.

Décima. La corporación convocante podrá proponer motivadamente que la Dirección General
competente declare desierto el proceso de selección.

Decimoprimero. El funcionario interino cesará en el desempeño del puesto de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 4 del Decreto 32/2005, de 28 de abril de 2005.

En el supuesto de que se produzca el cese por alguna de las causas previstas en las letras e)
y f) del artículo 4 del Decreto y, siempre que no hayan transcurrido seis meses desde el nombramiento,
la corporación convocante podrá proponer, por una sola vez, a la Dirección general competente,
el nombramiento del candidato suplente que corresponda, del mismo proceso selectivo.

Decimosegunda.–Impugnación de la convocatoria.
Las presentes Bases y convocatoria, así como los actos que se deriven de ella y de las actuaciones

del Tribunal, podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, así como
en su caso, en la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

contra las presentes Bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la alcaldesa del ayuntamiento de villafranca
del Bierzo, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, o recurso contencioso-ad-
ministrativo, ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo de los de León que, en reparto,
corresponda, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
contencioso-administrativa.

Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso
que estime pertinente.

En villafranca del Bierzo, 1 de diciembre de 2022.–El alcalde, José Manuel Pereira vega.
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ExPEDIENTE N.º: 1110/2022 aNExo I

MoDELo DE SoLIcITuD Para ParTIcIPar EN EL ProcESo DE ProvISIóN coN carÁcTEr
INTErINo DEL PuESTo DE SEcrETarIa-INTErvENcIóN DEL ayuNTaMIENTo DE vILLafraNca
DEL BIErZo

D./D.ª …… con DNI n.º ……, y lugar a efectos de comunicaciones y notificaciones, calle ……
n.º …… localidad …… provincia …… c.P …… teléfono …… correo electrónico ……

Expongo:
– Que deseo ser admitido para la provisión interina de la plaza de Secretario-Interventor de
esa Entidad Local, cuya convocatoria ha sido publicada en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa
DE LEóN de fecha ……
– Que reúno todas las condiciones exigidas en las Bases del concurso, que declaro conocer
y aceptar.
– Que aporto los documentos acreditativos de los méritos a valorar exigidos en las Bases,
– Que acepto el sistema de aviso previsto en la cláusula séptima de las Bases que rigen el
presente proceso selectivo a través del correo electrónico y teléfono facilitado en esta soli-
citud.

Por lo que solicito:
Que se me admita en el proceso selectivo para la provisión con carácter interino de la plaza
de Secretaría-Intervención de esa Entidad Local.

…… a …… de …… de ……
(firma del interesado)

Sr. PrESIDENTE DEL ayuNTaMIENTo DE vILLafraNca DEL BIErZo

47356
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Administración Local
ayuntamientos

vILLaQuILaMBrE
festivos locales para el 2023

Por acuerdo del Pleno municipal celebrado en sesión ordinaria de fecha 17 de noviembre de
2022, se determinó el calendario de fiestas laborales con carácter retribuido y no recuperable en
el ámbito municipal de villaquilambre para el año 2023, siendo las siguientes:

Se establece como fiesta local con ámbito de aplicación en todo el término municipal el
jueves 5 de octubre de 2023.

Se establece como fiestas locales, propia de cada una de las localidades del municipio con
exclusivo ámbito para cada una de ellas las siguientes:

fIESTaS LocaLES Para EL 2023

Localidad                                              fecha

villaquilambre                                       Sábado 22 de julio.
canaleja de Torío                                 Martes 26 de septiembre
castrillino                                              viernes 29 de septiembre
Navatejera                                            Lunes 8 de mayo
robledo de Torío                                  Miércoles 16 de agosto
villamoros de las regueras                  Lunes 24 de julio
villanueva del Árbol                              Lunes 26 de junio
villaobispo de las regueras                 Lunes 15 de mayo
villarrodrigo de las regueras               viernes 8 de septiembre.
villasinta de Torío                                 Miércoles 16 de agosto

aprobado el acuerdo Plenario, deberá comunicarse el mismo a la oficina Territorial de Trabajo
de León a los efectos legales oportunos y girar notificación a todas las Juntas vecinales, así como
a los c.E.I.P villarromana de Navatejera, c.r.a de villaqquilambre, c.E.I.P Los adiles de villaobispo
de las regueras y al colegio de villasinta de Torío comunicando la relación completa de fiestas
de cada localidad.

villaquilambre, 29 de noviembre de 2022.–El alcalde, Manuel García Martínez.

46852
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Administración Local
Juntas vecinales

SoTIco
Enajenación por subasta pública de solares para construcción de viviendas unifamiliares de promoción privada

PLIEGo DE coNDIcIoNES EcoNóMIco-aDMINISTraTIvaS Para La ENaJENacIóN
MEDIaNTE coMPravENTa Por SuBaSTa PÚBLIca DE varIoS SoLarES EN La LocaLIDaD
DE SoTIco Para SEr DESTINaDoS a La coNSTruccIóN DE vIvIENDaS uNIfaMILIarES
DE ProMocIóN PrIvaDa o SuJETaS a aLGÚN réGIMEN DE ProMocIóN PÚBLIca.

Primero.–Objeto.
Tiene por objeto el presente pliego establecer las condiciones para la enajenación mediante

subasta pública de varios solares que más adelante se describen, propiedad de la Junta vecinal
de Sotico para ser destinados a la construcción de viviendas unifamiliares de promoción privada.

La Junta vecinal de Sotico entregará las parcelas con los servicios de agua, colector pluviales
y canalizaciones de telefonía y electricidad en cada una de ellas y los viales conforme a las Normas
urbanísticas Municipales y los planos que se adjuntan al presente pliego, estando dotados de los
servicios generales de agua, colectores de fecales y pluviales, así como, canalizaciones de telefonía
y electricidad.

Los adjudicatarios deberán completar el resto de los servicios para que las parcelas alcancen
la condición de solar.

además los adjudicatarios se comprometen a ejecutar sus edificaciones en el plazo máximo
de tres años desde el otorgamiento de la escritura pública de venta de las parcelas.

Las construcciones se ajustaran a las Normas urbanísticas Municipales y la edificación tendrá
una superficie mínima de ciento veinte metros cuadrados (120 m2). Si alguna de las cláusulas de
este apartado no se cumpliera, el precio de la parcela sería de cien euros metro cuadrado (100 €
m2), siendo abonada la diferencia a la Junta vecinal de Sotico.

Los adjudicatarios se comprometen a ejecutar sus edificaciones en el plazo máximo de tres
años desde el otorgamiento de la escritura pública de la compra de la parcela. Se podrá prorrogar
el plazo, siempre y cuando sea por casusa justificada.

Los solares serán destinados única y exclusivamente a construcción de viviendas unifamiliares
de los adjudicatarios, no pudiendo ser enajenados, traspasados, alquilados, cedidos o arrendados
a terceros, en el plazo de cinco años, debiendo ser habitados por sus titulares o/y sus familias
debiendo tener su residencia habitual y permanente en los mismos, salvo causas de fuerza mayor.

El incumplimiento de estas condiciones será causa suficiente para que la Junta vecinal de
Sotico pueda resolver el contrato revirtiendo los terrenos a la misma, por el precio en que fueron
adjudicados. a tal efecto y para que la finca pueda volver a inscribirse a favor de la Junta vecinal
de Sotico, será título suficiente que esta aporte al registro la escritura de enajenación y acta
notarial en que se dé fe del incumplimiento de los plazos establecidos para el comienzo y fin de
las obras.

Segundo. Régimen jurídico.–
Los contratos de compraventa que se otorguen sobre estos inmuebles, se regirán conforme a

lo establecido en el artículo 9.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del Sector
Público tiene el carácter de privados y se regirá por la legislación patrimonial, reglamento de
Bienes de las Entidades Locales, teniendo presente además la normativa aplicable por razón de
la materia, Ley de urbanismo de castilla y León y su reglamento.

Por lo tanto, estos contratos se regirán, en cuanto a su preparación y adjudicación por el presente
pliego y en lo no previsto por la legislación patrimonial y en cuanto a sus efectos y extinción por
las normas de derecho privado.

Será competentes para resolver las controversias que surjan entre las partes los órganos
judiciales del orden Jurisdiccional contencioso-administrativo cuando afecten a la preparación y
adjudicación de los contratos y el orden Jurisdiccional civil cuando afecten a sus efectos y extin-
ción.

Tercero.–Subasta.–
La subasta tiene por objeto la adjudicación de la enajenación de los siguientes inmuebles pa-

trimoniales:
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Descripción. finca número 5. Término municipal de onzonilla. anejo de Sotico
Superficie. 462,00 metros cuadrados.
Linderos. Norte con la señalada con la finca 99, Sur con calle. Este con la señalada con el
número 6 y oeste con la señalada con el número 4.

finca número 6. Término municipal de onzonilla. anejo de Sotico.
Superficie. 462,00 metros cuadrados.
Linderos. Norte con la finca 99. Sur calle. Este con la señalada con el número 7 y oeste
con la señalada con el número 5.

finca número 7. Término municipal de onzonilla. anejo Sotico.
Superficie. 462,00 metros cuadrados.
Linda: Norte con la finca 99. Sur con calle. Este con la señalada con el número 8 y oeste
con la señalada con el número 6.

finca número 8. Término municipal de onzonilla. anejo de Sotico.
Superficie. 462,00 metros cuadrados.
Linda: Norte con la finca 99, Sur con calle, Este con la señalada con el número 9 y oeste
con la señalada con el número 7.

finca número 9. Término municipal de onzonilla. anejo de Sotico
Superficie. 485,40 metros cuadrados.
Linda: Norte con la finca 99, Sur con calle, Este con la señalada con el número 10 y oeste
con la señalada con el número 8.

finca número 10. Término municipal de onzonilla. anejo de Sotico.
Superficie. 515,60 metros cuadrados.
Linda: Norte con la señalada con el número 9, Sur con la señalada con el número 11, Este
con camino y oeste con calle.

finca número 11. Término municipal de onzonilla. anejo de Sotico.
Superficie 510,51 metros cuadrados.
Linda: Norte con la señalada con el número 10, Sur con la señalada con el número 12, Este
con camino y oeste con calle.

finca número 12. Término municipal de onzonilla. anejo de Sotico.
Superficie 508,49 metros cuadrados
Linda: Norte con la señalada con el número 11, Sur con la señalada con el número 13, Este
con camino y oeste con calle.

finca número 15. Término municipal de onzonilla. anejo de Sotico.
Superficie. 471,90 metros cuadrados.
Linda: Norte con la señalada con el número 16, Sur con calle, Este con calle y oeste con
calle.

finca número 16. Término municipal de onzonila. anejo Sotico.
Superficie 462,50 metros cuadrados.
Linda: Norte, con la señalada con el número 17, Sur con la señalada con el número 15, Este
con calle y oeste con calle.

finca número 17. Término municipal de onzonilla. anejo Sotico.
Superficie 459,76 metros cuadrados.
Linda: Norte, con la señalada con el número 18, Sur con la señalada con el número 16, Este
con calle y oeste con calle.

finca número 18. Término municipal de onzonilla. anejo Sotico.
Superficie. 556,05 metros cuadrados.
Linda: Norte, con calle, Sur con calle, Este con la señalada con el número 17 y oeste con
la señalada con el número 19.

finca número 19. Término municipal de onzonilla. anejo de Sotico.
Superficie. 464,49 metros cuadrados.
Linda: Norte, con calle, Sur con calle, Este con la señalada con el número 18 y oeste con
la señalada con el número 20.
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finca número 20. Término municipal de onzonilla. anejo de Sotico.
Superficie 452,84 metros cuadrados.
Linda: Norte con calle, Sur con calle, Este con la señalada con el número 19 y oeste con
la señalada con el número 21.

finca número 21. Término municipal de onzonilla. anejo Sotico.
Superficie 585,26 metros cuadrados.
Linda: Norte con calle, Sur con calle, Este con la señalada con el número 20 y oeste con
las señaladas con los números 1, 2 y 3.

referencia catastral. 24107a111001000000fo. Las parcelas descritas forman parte de la
referencia que se indica. Teniendo todas ellas nueva referencia catastral y estando registradas en
el registro de la Propiedad número 4 de León.

condiciones urbanísticas. Suelo urbano. Ensanche residencial. otras condiciones. Solicitud a
los servicios técnicos municipales.

Libres de cargas, gravámenes y arrendamientos.
Para poder visitar los inmuebles y recibir información adicional, los interesados se pondrán en

contacto con la Junta vecinal de Sotico. Teléfono 685-639600
Cuarto. Capacidad para contratar.
Podrán ser adjudicatarios las personas físicas y jurídicas con plena capacidad de obrar de

conformidad con lo prevenido en los artículos 1457 a 1459 del código civil y no estén incursas
en ninguna de las prohibiciones enumeradas en el artículo 65 de la LcSP y que se comprometan
a la construcción de las viviendas, con arreglo a los prescripciones establecidas en el presente
pliego.

Quinto.–Garantía.–
Los licitadores deberán constituir una garantía equivalente al 3% del precio de salida del inmueble

en metálico, aval o cualquiera de las formas establecidas en el artículo 108 de la LcSP, garantía
que responderá del mantenimiento de las proposiciones presentadas por los licitadores hasta su
adjudicación y de la proposición del adjudicatario hasta el otorgamiento de la escritura pública de
compraventa. En el caso de no presentar la garantía serán excluidas de manera automática de la
licitación y en el caso de que se preste en metálico se aplicará como parte del precio.

Sexto.–Procedimiento, tipo de licitación y criterios de adjudicación.
Los inmuebles se adjudicarán mediante procedimiento abierto y subasta pública al alza, siguiendo

el procedimiento de presentación de ofertas en sobre cerrado.
El tipo de licitación se fija en la cantidad de 30 euros/metro cuadrado, y podrá ser cubierto o

mejorado al alza. Tendrá preferencia en la elección el licitador que haya realizado una mayor oferta
económica y en caso de empate se dirimirá por sorteo.

criterios de adjudicación:
a) Precio. Se valorará en 50 puntos la mejor oferta sobre cada parcela.
B) Número de miembros de la unidad familiar se valorará hasta 25 puntos.

- Dos miembros y hasta 3 miembros 10 puntos
- Hasta 4 miembros 15 puntos.
- Hasta 5 miembros 20 puntos.
- Más de 5 miembros 25 puntos.

c) Se valorará hasta 15 puntos el compromiso firme de iniciar las obras en el plazo máximo de
seis meses y tener finalizada la vivienda en el plazo de dos años, a partir de la fecha de formalización
de la venta de la parcela en la correspondiente escritura pública.

D) Hasta 10 puntos, el compromiso firme de empadronamiento en el municipio y la permanencia
en él de al menos cuatro años, salvo causa de fuerza mayor.

Séptimo.
La convocatoria de la subasta se publicará en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa, página web

del ayuntamiento de onzonilla.
Octavo. Presentación de proposiciones.
Se presentarán en el plazo de quince días hábiles a contar desde el día siguiente a la fecha

de terminación del plazo de exposición pública en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa del presente
pliego (cláusula décimo novena)
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Para tomar parte en la subasta, los interesados presentarán escrito conforme al anexo I de
este pliego, en el que se recogerá la fecha y hora de entrada en el correspondiente registro.

Dicho escrito se acompañará de dos sobres independientes cerrados y firmados por el licitador
o persona que le represente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos:

Denominación: Enajenación mediante subasta pública al alza sobre cerrado de inmueble
propiedad de la Junta vecinal de Sotico.

Nombre y apellidos del licitador y su DNI o NIf.
Sobre número 1. Documentación administrativa

- acreditación de la capacidad de obrar.
- Justificante de la garantía.
- Declaración responsable conforme al anexo II
- oferta por más de una parcela, asignando preferencia (en ningún caso se asignará al
mismo licitador más de una parcela).
- compromiso de aceptación y cumplimiento del pliego de condiciones.

Sobre número 2. Proposición económica. anexo III del presente pliego.
No se aceptarán aquellas proposiciones que contengan omisiones, errores o tachaduras.
En caso de discrepancia entre los importes expresados en letra y en cifra numérica, prevalecerá

la cantidad que se consigne en letra, salvo que de los documentos que componen la proposición
se desprenda otra cosa.

Noveno.–Mesa de la subasta.
La mesa de la subasta estará formada por los siguientes miembros:

Presidente. Presidente de la Junta vecinal de Sotico.
vocales.
Secretario. El Secretario de la Junta vecinal.

Décima.–Constitución de la Mesa, calificación de la documentación y propuesta de adjudica-
ción.–

1.–finalizado el plazo de admisión de ofertas y antes de la apertura del sobre 2 se constituirá
la Mesa de la subasta y se procederá a la apertura de los sobres que contengan la documentación
administrativa (sobre 1).

Si se observan defectos u omisiones subsanables se dará un plazo de tres días hábiles para
su corrección o presentación de aclaraciones o documentos complementarios.

una vez calificada la documentación y efectuadas en su caso, las oportunas subsanaciones,
la Mesa se pronunciará sobre admitidos, excluidos y causas del rechazo, todo ello en acto público.

2.–En lugar y hora indicados en la convocatoria se celebrará el acto público de la apertura de
proposiciones económicas.

El Presidente dará lectura de los licitadores admitidos y excluidos y se procederá a la apertura
de sobres con las proposiciones económicas.

En caso de igualdad en el precio más alto, entre dos o más ofertas y encontrándose presentes
en el acto los licitadores igualados, se efectuará una puja a la llana, debiendo realizarse posturas
con un mínimo de 500,00 euros a partir de la cifra ofrecida. En caso de que falte algún licitador se
le citará con una antelación mínima de 72 horas, para la celebración del acto.

Las ofertas que correspondan a proposiciones rechazadas quedará excluidas de la subasta y
los sobres que las contengan no podrán ser abiertos.

3.–Propuesta de la Mesa.
finalizada la subasta, la mesa propondrá como adjudicatarios a los licitadores que hayan

formulado las posturas más elevadas por cada finca.
La propuesta de adjudicación efectuada por la Mesa no crea derecho alguno a favor de los

ofertantes, en tanto no se haya adjudicado por acuerdo del órgano competente.
Decimoprimero. Devolución de la garantía.
Inmediatamente después de haber terminado la subasta, el Secretario de la Mesa procederá

a ordenar la devolución de las garantías constituidas a quienes no hayan sido propuestos para la
adjudicación.

Número 233 • Página 36                                       Boletín Oficial de la Provincia de León                     Miércoles, 7 de diciembre de 2022

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es



Las garantías de los propuestos como adjudicatarios no serán devueltas hasta la formalización
de la escritura de compraventa.

Decimosegundo.–Adjudicación de la enajenación.–
En el plazo de un mes desde la apertura de proposiciones económicas, la Junta vecinal de

Sotico resolverá la adjudicación a favor de los mejores rematantes mediante el correspondiente
acuerdo.

Si el adjudicatario renunciase, perderá el depósito constituido en garantía, sin perjuicio de la
indemnización por los daños y perjuicios que se hubiesen originado.

Decimotercero.–Notificación de la adjudicación.
El acuerdo de adjudicación se notificará a los licitadores y se publicará en los sitios de costum-

bre.
La notificación indicará el importe, plazo y forma de abono, gastos de publicidad y forma y plazo

para su abono.
Lugar, día y hora en que deberá comparecer para la formalización de la venta y si no comparece,

perderá la garantía.
Decimocuarto. Formalización.–
En el plazo de un mes, contado a partir de la notificación del acuerdo de adjudicación, se

procederá al otorgamiento de la escritura pública de compraventa por el precio ofertado, ante el
Notario que designe la Junta vecinal de Sotico y en la fecha y hora determinadas.

El otorgamiento de la escritura pública equivale a la entrega del inmueble enajenado.
Si el adjudicatario o adjudicatario no comparecieren en el acto de la firma de la escritura pública

sin causa justificada, se entenderá que desiste y queda decaído en sus derechos, ejecutándose
la fianza a favor de la Junta vecinal de Sotico.

Decimoquinta. Subasta desierta y adjudicación directa.
En el caso de no recibir propuestas admisibles, la subasta se declara desierta.
Si resulta fallida por incumplimiento de obligaciones se procederá a adjudicar al segundo mejor

postor y si este renunciase se declara desierta, pudiendo acordarse por el órgano competente la
adjudicación directa, conforme al siguiente procedimiento:

a) En el plazo de un año desde la apertura de ofertas de la subasta anterior.
b) B) Las condiciones de enajenación no serán inferiores a las previstas en el pliego. El
importe debe ser igual o superior a la subasta desierta.
c) La presentación de una oferta no otorga reserva o exclusividad no derecho a la venta y
supone la aceptación de las condiciones de este pliego.
d) Las ofertas se presentarán a la Junta vecinal de Sotico.
e) La Junta vecinal de Sotico dispondrá de un plazo de un mes para estudiar la oferta
presentada y comunicar al ofertante su decisión. Transcurrido un mes sin respuesta, aquella
quedará rechazada.
f) Seleccionada una oferta la Junta vecinal de Sotico requerirá al interesado para que en el
plazo de diez días presente la documentación acreditativa de la capacidad de obrar,
representación y garantía.
g) La aportación de la documentación requerida no genera derecho alguno a favor del
ofertante mientras no sea tramitado el preceptivo expediente administrativo y adoptado el
acuerdo de enajenación por el órgano competente de esta administración.

Decimosexta. Precio.–
El precio de la compraventa será el importe de la adjudicación, según lo previsto. En el precio

no se entenderán incluidos los impuestos, exacciones que de acuerdo con la normativa de aplicación
deba satisfacer el adjudicatario.

Será abonado por los adjudicatarios al contado y de una sola vez mediante cheque bancario
a favor de la Junta vecinal de Sotico en el mismo acto de la firma de la escritura pública.

La entrega del citado cheque se entiende realizada con los efectos del artículo 1.170 del código
civil

Decimoséptima.–Entrega del inmueble.–
Los inmuebles objeto de la subasta se entregan como cuerpo cierto, con todo lo que le es

inherente, aceptando la parte compradora la situación jurídica, urbanística, administrativas y
posesoria que declara conocer y aceptar.
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No cabrá reclamación alguna por posibles variaciones en la superficie. El inmueble se vende
libre de cargas y gravámenes.

Los inmuebles se entregarán al corriente del pago de todo tipo de contribuciones, impuestos,
tributos y tasas.

En todo caso, los gastos generados antes de la formalización serán de cuenta de la Junta
vecinal de Sotico, mientras que los posteriores lo será de la parte compradora, es decir, gastos
de otorgamiento de la escritura pública, inscripción en el registro de la Propiedad, los impuestos
y arbitrios que procedan.

Decimooctavo. Jurisdicción.–
Las partes contratantes se someten expresamente a la Jurisdicción y competencia de los

Juzgados y Tribunales de la ciudad de León, con renuncia a cualquier otro foro que pudiera co-
rresponderles.

Decimonoveno.–
El presente que fue aprobado por el concejo y la Junta vecinal de Sotico en sesión celebrada

el 7 de noviembre de 2019 se expone al público en los tablones de anuncios y en el BoLETíN ofIcIaL
DE La ProvINcIa por espacio de quince días y en el caso de no presentarse reclamaciones o
alegaciones al mismo, al día siguiente a la finalización de dicho plazo comenzará a contar el plazo
de presentación de ofertas para la subasta.

En Sotico, a 22 de noviembre de 2022.–El Presidente, Joaquín Laguna González.
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aNExo I

MoDELo DE SoLIcITuD DE ParTIcIPacIóN EN La SuBaSTa

Don/Doña …… con domicilio en ……, provincia de ……, calle …… n.º …… y con DNI número
…… en nombre propio o en representación de …… con NIf …… y domicilio fiscal en ……, mediante
el presente escrito manifiesta su interés en participar en el procedimiento de subasta pública al
alza mediante la presentación de oferta en sobre cerrado para la enajenación mediante compraventa
del inmueble propiedad de la Junta vecinal de Sotico, convocado por acuerdo del Pleno de la
misma de fecha …… publicado en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º …… de fecha ……

a los efectos de las notificaciones que sean precisas, se señala como persona de contacto y
dirección la siguiente:

correo electrónico.
fax.
Teléfono Móvil.
Lugar, fecha y firma.

Sr. PrESIDENTE DE La JuNTa vEcINaL DE SoTIco.
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aNExo II

MoDELo DE DEcLaracIóN rESPoNSaBLE rELaTIva a No ESTar INcurSo EN SuPuESTo
DE INcaPacIDaD Para coNTraTar y DE No TENEr DEuDaS coN La JuNTa vEcINaL
DE SoTIco

Don/Doña ……, con DNI n.º ……, en nombre propio o en representación de ……, con NIf n.º
……, en calidad de.. en relación con el expediente de enajenación que tramita la Junta vecinal de
Sotico,

Declara:
I.–No encontrase incurso en el supuesto recogido en el artículo 95.2 del real Decreto
1373/2009, de 28 de agosto, por el que se aprueba el reglamento General de la Ley 33/2003,
de 3 de noviembre, del Patrimonio de las administraciones Públicas.
II.–Que tampoco se encuentra incurso en los supuestos previstos en la normativa sobre in-
compatibilidades.
III.–Que no tiene deudas, ni impagos con la Junta vecinal de Sotico.

En ……, a …… de …… de ……
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aNExo III

MoDELo DE ProPoSIcIóN EcoNóMIca

Don/Doña …… con domicilio en ……, provincia de ……, calle …… n.º …… y con DNI número
…… en nombre propio o en representación de …… con NIf …… y domicilio fiscal en ……, calle
……, n.º …… enterado del anuncio publicado en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa número ……
de fecha ……, formula su propuesta de compra relativa al inmueble de la Junta vecinal de Sotico
n.º… descrito y oferta un precio de compra total de (en letra y número) …… euros, tributos no in-
cluidos.

a estos efectos el que suscribe hace constar:
- Que conoce el tipo de licitación y el pliego de condiciones de la presente subasta pública,
cuyo contenido acepta íntegramente.
- Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos para concurrir a la misma.
- Que conoce y acepta el estado físico y la situación jurídica, urbanística, administrativa y
posesoria del inmueble.
- Que, en el caso de resultar adjudicatario, el precio determinado por la adjudicación será
satisfecho en el plazo previsto en el pliego y que se compromete a comparecer ante el
Notario designado por la Junta vecinal de Sotico, en el día y hora que se señale, para el
otorgamiento de la escritura de compraventa.

En ……, a …… de …… de ……
Lugar, fecha y firma del licitador.

Sr. PrESIDENTE DE La JuNTa vEcINaL DE SoTIco.

45718 325,90 euros
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Administración Local
Juntas vecinales

vEGuELLINa
ordenanza de la tasa por prestación de servicios en cementerio

orDENaNZa fIScaL rEGuLaDora DE La TaSa Por PrESTacIóN DE SErvIcIoS DE cEMENTErIo

Artículo 1. Fundamento y objeto
En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la constitución Española,

de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del régimen Local, y en el artículo 67 de la Ley 1/1998, de 4 de junio, de régimen
Local de castilla y León, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 27, y 57 del real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, esta ordenanza regula la tasa por la utilización del servicio
del cementerio de veguellina de órbigo.

Artículo 2. Hecho imponible
constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de servicios de cementerio que se detallan

a continuación:
-La asignación de los derechos funerarios sobre sepulturas, nichos y panteones mediante
la expedición de los correspondientes títulos funerarios
-La transmisión de licencias, autorización, y cualesquiera otros que se establezcan en la
legislación funeraria aplicable.

Artículo 3. Sujeto pasivo
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las entidades a que se

refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria que soliciten la
concesión de la autorización o la prestación del servicio y, en su caso, los titulares de la autorización
concedida.

Artículo 4. Responsables
responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entidades.

a estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del artículo 35.2 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas

físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo
establecido, respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.

Artículo 5. Cuota tributaria
La cantidad a liquidar y exigir, en concepto de cuota tributaria, se obtendrá por aplicación de

las siguientes tarifas:
concesiones
La concesión de sepulturas y nichos serán por un periodo máximo de 50 años y mínimo de 15.
• Sepulturas según su ubicación:

1. campo de párvulos
2. Zona antigua
3. Zona nueva

• Sepulturas que ya estuvieron ocupadas: 350 €, más costes de restauración
• Nichos según su ubicación:

Bloque 1 del 1 al 160: 500 €
Bloque 2 del 1 al 68: 750 €
Bloque 3 del 1 al 16: 1.000 €
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• Nichos que ya estuvieron ocupados:
Bloque 1: 100 €
Bloque 2: 250 €

conservación y mantenimiento:
• Nicho: 4 €/año
• Sepultura: 6 €/año

Derecho de enterramiento: 50 €
El Derecho de enterramiento se entiende referido tanto a la inhumación de un cadáver como

a sus cenizas.
No se podrá realizar ningún enterramiento o exhumación sin autorización expresa de la Junta

vecinal, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 16/2005, de 10 de febrero, por el que se
regula la policía sanitaria mortuoria en la comunidad de castilla y León.

asimismo no se podrá realizar ninguna obra que afecte a elementos comunes del cementerio
o a otros nichos o sepulturas sin conocimiento de la Junta vecinal

Transmisiones de titularidad (inter-vivos o mortis causa):
1. Por fallecimiento del titular o su cónyuge:
En favor de descendiente de 1º o 2º grado:

• 70 €/sepultura
• 35 €/nicho

En favor de familiares hasta el 4º grado por consanguinidad o afinidad:
• 160 €/sepultura
• 80 €/nicho

En favor de cualquier otra persona o institución:
• 350 €/sepultura
• 100 €/nicho - bloque 1
• 250 €/nicho - bloque 2

Artículo 6. Exenciones y bonificaciones
Estarán exentos del pago de la tasa:

- Los enterramientos de fallecidos pobres de solemnidad.
- Las inhumaciones ordenadas por la autoridad judicial o administrativa.

Artículo 7. Devengo
La obligación de contribuir nacerá cuando se inicie la prestación de los servicios sometidos a

gravamen, entendiéndose a tales efectos, que se inicia la prestación cuando se solicita la misma.
En el caso del servicio de mantenimiento, la cuota se devenga el 1 de enero de cada ejercicio

económico y tendrá carácter irreducible, coincidiendo el período impositivo con el año natural.
Artículo 8. Normas de gestión
El pago de la tasa podrá hacerse en efectivo o a través de transferencia bancaria en la cuenta

y en el plazo que la Junta vecinal de veguellina de órbigo indique.
- Los nichos o sepulturas que por cualquier causa, queden vacantes, revierten a favor de
la Junta vecinal.
- cuando las renovaciones de los nichos y las sepulturas no se realice al vencimiento del
plazo señalado, la Junta vecinal, de oficio y siguiendo los trámites legales, se hará cargo
de los restos y su traslado al osario general.
- Todos los materiales, signos y adornos y demás efectos procedentes de los nichos y
sepulturas, vencidos y desocupados, pasarán al almacén del cementerio, la Junta vecinal
les dará el destino oportuno en beneficio de los intereses vecinales.

renuncias:
La renuncia a la concesión genera el derecho a la devolución de las tasas de concesión abonadas,

según la siguiente escala:
• cuando falte para la extinción de la concesión de hasta el 25% de su plazo, el 10%.
• cuando falte para la extinción de la concesión más del 25% hasta el 50%, el 25%.
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• cuando falte para la extinción de la concesión más del 50% hasta el 75%, el 35%.
• cuando falte para la extinción de la concesión más del 75% de su plazo, el 50%

Pagos fraccionados:
aquellas personas que soliciten aplazar el pago, se les puede conceder dicho aplazamiento

durante tres meses para la adquisición de un nicho o durante seis meses para una sepultura, con
las siguientes condiciones:

a.- La sepultura o nicho quedará reservado a nombre de los solicitantes desde el momento
en que se haga efectivo el primer pago.
B.-El nicho o sepultura, no podrá ser ocupado ni se entregará el título de concesión, hasta
que no haya hecho efectivo el pago total.

Artículo 9. Infracciones y sanciones
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de

diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, así como sus disposiciones
de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 el Texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Artículo 10. Legislación aplicable
En todo lo no previsto en la presente ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto refundido

de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen Local, la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios
Públicos.

Disposición final única
La presente ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por la Junta vecinal

en sesión celebrada en fecha 28 de septiembre de 2022, entrará en vigor el mismo día de su
publicación íntegra en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa, permaneciendo en vigor hasta su
modificación o derogación expresa.

veguellina, a 23 de noviembre de 2022.–El alcalde Pedáneo (ilegible).
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